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IV. Descripción de puesto 

L 
¡ 

Identificación 

1214-41402-19 

Nombre 

19. Coordinador de la Unidad Interna de Gestión Integral del 
�iesgo 

Región 

Coatzacoalcos-Minatitlán 

Base legal 

Ley Orgánica: Artículos 29 fracc. V-A, 81 fracc. IV, 88, 105, 107, 110, 111 fracc. 1 y 112. 
Estatuto General: Artículos 1, 4 fracc. 11, 113 fracc. VI, 117 fracc.11 y 336. 
Estatuto del Personal Académico: Artículos 11 y 21 párrafo primero. 
Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Región Coatzacoalcos-Minatitlán aprobado por el Consejo 
Universitario General del�de agosto de 2020: Artículos 17 fracc. XIX; 18,19, 56 y 57. 

Objetivo 

Programar, ejecutar y coordinar acciones para salvaguardar la integridad de los integrantes de la comunidad 
universitaria de la Facultad de Medicina. (Artículo 56 del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Región 
Coatzacoalcos-Minatitlán) __ 

Ubicación de la estructura 

[ 

Autor1dad lineal 

Director 
de la Facultad 
de Medicina 

Coordinador de ta Unidad 
Interna de Gestión Integral 

del Riesgo• 

Designado por la Junta Académica a propuesta del Q,rector do la Facultad El cargo de Coordinador será de carácter honorlíoco y tendrá una duraCJ6n do dos 
anos, y podrán ser elegidos para un penodo más en función da su desempeno En caso d9 1ncumpl1m .. nto de las funciones erocomendadas, el Coordinador 
podrá ser remOVldo de su cargo por la Junta Académ,ca 

Atribuciones 

Generales 

1. Acordar con el Director de la Facultad de Medicina en el ámbito de su competencia. (Art(culo 19 fracción I 1 
del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Región Coatzacoalcos-Minatitlán) 

2. Elaborar y presentar por escrito al Director de la Facultad de Medicina el programa de trabajo de la 
Coordinación, incluyendo puntualmente los requerimientos correspondientes. (Artfculo 19 fracción II del 
Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Región Coatzacoalcos-Minatitlán) 

3. Elaborar y presentar al Director de la Facultad de Medicina, al término del periodo escolar semestral que 
corresponda, el informe de las actividades realizadas por la Coordinación. (Arllculo 19 fracción /11 del 
Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Región Coatzacoalcos-Minatitlán) 

4. Aplicar, en su caso, el Reglamento de la materia, aprobado por el Consejo Universitario General y publicado 
por la Oficina del Abogado General a través de la Dirección de Normatividad de la Universidad Veracruzana. 
(Artículo 19 fracción IV del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Región Coatzacoalcos-Minatitlán) 

Específicas 

5. Formar parte de la Comisión Regional del Sistema Universitario de Gestión Integral del Riesgo e integrante 
de la Unidad Interna de Gestión. (Artículo 57 fracción I del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina 

L �gíón Coatzacoalcos-MinatíUán) 
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6. Asistir como representante de la entidad académica a las reuniones que establezca la Comisión Regional del 
Sistema Universitario de Gestión Integral del Riesgo. (Artículo 57 fracción II del Reglamento Interno de la 
Facultad de Medicina Región Coatzacoalcos-Minatitlán) 

7. Integrar la Unidad Interna de Gestión Integral del Riesgo de la Facultad de Medicina, con sus respectivas 
brigadas. (Artículo 57 fracción 111 del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Región Coatzacoalcos­
Minatitlán) 

8. Elaborar el programa de gestión integral del riesgo para su autorización por parte del Director de la Facultad 
y difundirlo al interior de la Facultad. (Artículo 57 fracción IV del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina 
Región Coatzacoalcos-Minatitlán) 

9. Integrar un mapa de riesgos de la Facultad de Medicina e identificar los puntos de seguridad, las rutas de 
evacuación y los puntos de reunión. (Artfcu/o 57 fracción V del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina 
Región Coatzacoalcos-Minatitlán) 

1 O. Planear y ejecutar simulacros para la capacitación de la comunidad universitaria de la Facultad de Medicina, 
observando para ello los planes, guías y manuales del Sistema Universitario de Gestión Integral del Riesgo. 
(Artículo 57 fracción VI del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Región Coatzacoalcos-Minatitlán) 

lng Álvar abrlel Hernández 
o,rector de la Unidad 

de Or9anizaCl6n y Métodos 

Propone Autorización funcional Visto bueno 

21/agosto/2020 21/agoslo/2020 

Fecha de 

autorización Entra en vigor 
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